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DECRETO DE ALCALDIA NO OO3.2O21.MPLP

Tingo María, 05 de febrero de 202'l

EL ALCALDE DE LA iiUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO.

VISTO:

El Informe N'012-2021-MPLP-GM-GPP-SGDI de la Subgerencia de Desanollo Institucional, Proveído N'
00$2021-GAJ/MPLP de la Gerencia de Asuntos Juríd¡cos, relacionado a la ampliacón de benef¡cio de

regularización de deuda no tributaria, sobre infracción de tránsrto tenestre, y;

COI¡SIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del Peú, señala que Ias mun¡c¡palidades son los órganos de
gobiemo local, y que esas detentan autonomía polit¡ca, administrativa y económica, los asuntos de su

mmpetencia;

Los gobiemos locales no están ajeno a la realidad social en que viven sus adminislrados, conforme ya lo

considero, nuestra constitución Politica del Eslado en su articulo 195'Los gobiernos locales promueven el

desanollo y Ia economia local, y la presttrih de los servicios publicos de su responsabil¡dad, en armon¡a
mn las polit¡cas y danes ndonales y regbnales de desardlo, por lo que son competentes para:

Admin¡strar sus bienes y rent6, Crear, modificar y suprimir contribuciones, has, aóitrios, licencias y

d€rechos municipales, conforme a bf. En esa l¡nea de ideas, la pobhción de Tingo Maria, jurisd¡cción de
la Muníc¡pdidad de Leoncio Prado, no está ajena a la crisis económica que vive el país, agravadas por la
pandem¡a del COVI-19, por lo que muchos no pueden cumpl¡r con sus obligaciones, tales como el pago de
las multas administrativas que se originan por la aplicación de La Ley de Tráns¡to y su Reglamento, sobre
las papeletas por infracción al tránsito, por lo que atendrendo a esta realidad, la autoridad politica ha visto
por conveniente el otorgamiento de los beneficios que permitan ayLdar y promover el cumpl¡miento de las

obligaciones tributarias y no tribularias de los admin¡strados, lo s¡al redundará en una mayor recaudación
en la ent¡dad municipal. que permita mejorar los sewicios locales;

La Ley N" 27972 en su articulo 39 dice: 'Los conceios mun¡cipales eiercen sus funciones de gobiemo

mediante la aprobación de o¡denanzas y acuerd6. Los 6untos adm¡nistraüvos concÉm¡entes a su
organizac¡ón intema, los resueh,en a favés de resolrciones de conceio, en esta oportun¡dad el articulo ¿10,

de las noma acotda, dbpone que las ordenanz6 de las muniipal¡dades proünddes y distritdes, en la
materia de su competerrcia, son de caráXer general, de mayor jerarquía en la estructura nomat¡va
mun¡cipal, pr medb de las cuales se aprueba la organización intema, la regulacion, admin¡stración y
supervisión de los servicios públicos y las materiG en las que la municipalijad liene competencia
normativa. Med¡ante ordenanzas se crean, modifcan, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias,
derechos y contribrciones, en hs que también se encuentran las multas administrativas por infracciones al

tránsito, dentro de los límites establecidos por ley;

El artículo 42 de la precitada ley, establece que mediante Decretos de Alcaldía se establecen normas
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan procedimientos necesarios para ¡a

conecta y efic¡ente adm¡nistración municipal y se resuelven o rqulan asuntos de orden general y de
interés para elvecindario que no sean de competencia del Concejo Municipall

Máxime, el proposito de este Proyecto de ordenanza es brindar las facilidades de pago e incentivar a los
admin¡strados a cumplir sus obligaciones con la Munic¡palidad teniendo en cuenta que hubieron muchas
peBonas que a la fecha no pagan sus obligaciones debido a la situac¡ón económica por la que atrav¡esa la
provincia de Leoncio Prado, por lo que se hace necesario otorgar un benelicio a favor de las personas

naturales y jurídicas que registren deuda venc¡da por obligaciones no tr¡butarias que se encuentren en
cobranza coactiva y en sede ord¡nar¡a of¡cina de rentas y otras pert¡nentes, con el objet¡vo de que los
contnbuyentes cumplan con sus pagos respeclivos sugiriéndose aplicar por espacio de sesenta dias
hábiles computados a partir del dia s¡guiente de la publicación de la presente ordenanza, por única vez;

Asi mismo el otorgamiento de esta oportunidad de pago t¡ene la linalidad de reducir Ia cantidad de
obligados en tal s¡tuación y permitir que los ingresos de la lrlunic¡palidad sean mayores,
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Toda campaña de beneflcios s€rá buena y su impacto se verá reflejado en sus ingresos s¡ se prevé los

recursos necesarios para su difus¡ón es por eso que se planlea presupueslo a ser rev¡sado para las

ordenanzas que pudieran apl¡carse en los próximos dias;

Es política de la actual gestión municipal ¡ncent¡var y establecer mayores alcances para el cumplimienlo

volunlano de los mntribuyentes respecto a sus obligaciones ya sean tributarias o no tributarias, que tienen

en esta comuna Edil¡cia, s¡endo necesario para ello otorgar fac¡lidades que permitan el saneamiento de sus

obligaciones por multas admin¡strativas derivados de las infracciones de tráns¡to, en ese senlido y en uso

de la potestad tributaria que le mnfiere la constituc¡ón Política del Peru, la Ley orgánica de

Municipalidades N' 27972, es pertinente que la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado emita una

norma Mun¡cipal otorgando Beneficio de regularjzación de deuda no Tributarias en el año 2020,

dENOMiNAdA: PROYECTO DECRETO MUNICIPAL QUE AMPLIA EL'BENEFICIO DE REGULARIZACIÓN

DE DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIONES DE TRANSITO TERRESTRE"APROBADO CON

ORDENANZA MUNICIPAL O1S2O2O-MPLP Y AMPLIADA CON DECRETO OE ALCALD|A N" 019-2020-

l\,IPLP";

Estando, a los ¡nformes de vistos; a las facultades conferidas en la segunda disposición complementaria de

la Ordenanza Municipal N' 001-2020-MPLP, y a las atribuciones conferidas en la Ley orgánica de

Municipalidades N' 27972;

SE DECRETA:
ARTíCULo PRIilERO. - AilPLIAR por 30 dí6 háb¡bs, er "BENEFTCTO DE REGULARIZACTON DE

DEUDA NO TRIBUTARIA, SOBRE INFRACCIONES DE TRANSITO TERRESTRE' APROBADO CON

ORDENANa MUNICIPAL 015-2020-MPLP a los administrados de la Jurisdicción de la Provincia de

Leonc¡o Prado, consistente en la condonación de parte de la deuda por multas derivados de la aplicac¡ón

impuestas por las inÍracciones al rqlamento de tránsito compelentes de la lt/unicipalidad de Leoncio

Prado, asi como sus intereses moratorios y compensatorios que se hub¡eran generado por el

incumplimiento de los pagos previstos para este tipo de obhgaciones, as¡mismo se determina como un

égimen de gradualidades de descuentos por multas corespondientes a los periodos del año 2016 al 2020,

como se muestra en los cuadros de la parte inferiorl el presente beneficio será por un periodo de sesenta
días hábiles contados a partir del dia siguiente de su publicac¡on.

Detalle de descuentos y gradualidades aplicables.

Del año 2016 hasta el 31 diciembre del 2019

De errcro dcl año 2020 hasti lo e ,jsió dc csta O¡deta :a.

CUADRO QUE DEIERMINA Et DESCUENTO

COSTAS Y COSTOS, ¡,rterós lt ,,Io¡as.

^ 
tu). c&{ t/Es (At) 100'.

G&{ t'ES (G) t 00'. .§J ".

¿Et.,E-§ lL) 100o¿ §i'¿
IASA; C-ONCEPTO
DE DEPOS],TO \'/O
CTIARDIANIA

El ptgo por furttho n¡|/.ú'ipnl Lfu guirdh,tir fo¡ lorro ('o,rú?to sr'¡í solo ¿l¿ -§/.i0.00 so['s
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CUADRO QUE OEfERMINA Et DESCUENTO

INFRACCIONES OE

TRANSITO TERRESfRE
CoSTAS Y CoSToS, interés y moras

Desorenlo6 Multas

Hasla

MUY GRAVES (M) 1007"

GRAVES (G) 1000/" 85%

LEVES (L) 100% 80%

TASA: CoNCEPTo DE

DEPOSITO Y/O

GUARDIANIA

El pago por derecho municipal de guardiania por todo concepto será solo de S/.50.00 soles.

E www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.p€
ladad Provinc¡al de Leonc¡o Predof Mun¡ci

(
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

9 Av. Alameda Perú N'525
§o¡z - soz3sr

INFRACC¡ONES DE
IRANSITO

TERRESIRE
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EXCEPCIONALMENTE

CUADRO QUE DETERMINA E¿ DESCUENTO

INFR {CCIONES DE
TRANSITO

TERRESIRE

Descueltos Multas
Hasta

,\ I-J I 100'b 9¡l'¿

ARTÍCULO SEGUNDO. - Establecer las precis¡ones y mnd¡ciones para la aplicación del Beneficio de
rqularizacón a que se reliere el articulo 1' de la presente ordenanza, en la forma siguiente:

a) Los montos resultantes a aplicar al presente Beneficio por deuda no tributaria respeclo a Muttas

por ¡nfracc¡ones de tránsilo lenestres solo podrá cancelarse mientras dure la vigencia de la

presente Ordenanza.

b) La deuda no tributaria respecto a ¡,,|ultas por infracciones de tránsito teneslre que se encuentran

en cobranza Coactiva están suietas a este Beneficio de reguladzación de acuerdo a porcentale

señalado en cuadro y Ia condonación del 10trÁ de costas y gastos Admin¡strativos, generadas en

el procedim¡ento de ejecución Coactiva en trámite y por el tramo expuesto en el cuadro expuesto

en el arlículo primero.

c) Los pagos realizados con anterioridad a la presente noma no dan Derecho a devolución

ARTÍCULO TERCERO.. ESTABLECER que la cancelac¡ón de la deuda respecto a l/ultas derivadas por

infracciones de tránsito terrestre con los beneficios olorgados implica el desistimiento automático de los

recursos pendientes de revis¡ón o atención (reconsideración. reclamación y/o apelación) y/o otros
proced¡mientos.

ARTíCULO CUARTO.- oISPONER que los Convenios de Fraccionamiento de pago real¡zados en la
Oficina de Rentas y cobranza coactiva, por concepto de infracciones en maleria de transito durante el
periodo 2019 hasta la publicac¡ón de Ia presente ordenanza se dará por cooclu¡dos de forma automát¡ca,
por efecto de la mndonación realizada por esta ordenanza, @nsecuenlemente las oficinas mencionadas
deberán descargar en sus sislemas como deudas condonadas.

ARTíCULO QUINTO.- AUTORIZAR emitir las d¡sposic¡ones administrat¡vas necesarias para Ia aplicac¡ón y

cumplim¡ento de la presente ordenanza.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Gerencia Munic¡pal y demás unidades orgánicas pe(inenles de la

entidad, el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldia.

ARTÍCULO SEPTlfrlO. - ENCARGAR que el presente Decreto de Alcaldia se publique en un diario de
alcance regional.

ARTíCULO OCTAVO.- DISPONER que ta Subgerencia de tnformática y Sistemas la publicación de la
presente Decreto de Alcaldía en el Portal ln

REGÍSTRESE, C U PLASE
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